
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 530/2018
Fecha Resolución: 22/05/2018

PRESIDENTE: D. JOSE DE LA ROSA SOLIS

APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2017

El artículo 191 del R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales dispone que el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la
recaudación de derechos y al pago de obligaciones al 31 de diciembre del año natural correspondiente.
 

Visto el informe de la Liquidación del Presupuesto de la Mancomunidad Guadalquivir del ejercicio de 2017
y el informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla del gasto y del
límite de deuda con motivo de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2017 de Secretaría-Intervención de esta
Mancomunidad, de fecha 22 de mayo de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el art. 191.2 de la citada Ley, y
siendo competencia de esta Presidencia la aprobación de la referida liquidación conforme dispone el apartado 3 del
citado precepto, esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación vigente, RESUELVE:
 
PRIMERO: Aprobar la Liquidación del Presupuesto del ejercicio de 2.017, que a continuación se detalla:
 

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 10.864.262,38 €

De presupuesto Corriente 4.436.149,46 €  

De Presupuestos Cerrados 4.366.409,35 €  

De Oper. No Presupuestarias 2.061.703,57 €  

Ingresos Pendientes de Aplicación -9.438,44 €  

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 1.675.404,63 €

De presupuesto Corriente 1.209.307,28 €  

De Presupuestos Cerrados 140.900,47 €  

De Oper. No Presupuestarias 325.196,88 €  

Pagos Pendientes de Aplicación -200,00 €  

FONDOS LIQUIDOS 5.034.203,39 €

REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA 31/12/2017 14.213.822,70 €

Saldos de dudoso cobro 3.089.336,70 €  

MANCOMUNIDAD GUADALQUIVIR

AREA ECONOMICA

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: pULr2rwPCtZzHKdYzPqTKg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Menendez Fernandez Firmado 22/05/2018 15:23:43

Jose De La Rosa Solis Firmado 22/05/2018 14:50:52

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/pULr2rwPCtZzHKdYzPqTKg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/pULr2rwPCtZzHKdYzPqTKg==


Remanente G.F.A. 1.202.297,99 €  

REMANENTE GASTOS GENERALES 9.922.188,01 €

 
El Remanente de Tesorería para Gastos Generales a 31 de diciembre de 2017 arroja una cantidad de 9.922.188,01
euros.
 

RESULTADO PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2017

 
Derechos

reconocidos netos
Obligaciones

reconocidas netas
Diferencias

Capítulo I 0,00 € 8.003.189,50 €  

Capítulo II 0,00 € 8.137.894,83 €  

Capítulo III 17.946.481,50 € 0,00 €  

Capítulo IV 38.408,60 € 80.436,41 €  

Capítulo V 112,74 0,00 €  

Total operaciones corrientes 17.985.002,84 € 16.221.520,74 € 1.763.482,10 €

Capítulo VI 0,00 € 710.350,05 €  

Capítulo VII 0,00 € 0,00 €  

Total operaciones de capital 0,00 € 710.350,05 € -710.350,05

1. Total operaciones no financieras 17.985.002,84 € 16.931.870,79 € 1.053.132,05 €

Capítulo VIII Activos financieros 39.640,00 € 39.640,00 €  

Capítulo IX Pasivos financieros 0,00 € 0,00 €  

2. Total operaciones financieras 39.640,00 € 39.640,00 € 0,00 €

Totales 18.024.642,84 € 16.971.510,79 € 1.053.132,05 €

 
Este resultado presupuestario debe ajustarse en función de la desviación de financiación producida en los gastos
con financiación afectada.
 
El  Resultado  presupuestario  ajustado  asciende  a  una  cuantía  de  1.602.738,35 euros,  según  se  expone  a
continuación:
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RESULTADO PRESUPUESTARIO

 2017  

Derechos Reconocidos Netos 18.024.642,84 €  

Obligaciones Reconocidas Netas 16.971.510,79 €  

RESULTADO PRESUPUESTARIO 1.053.132,05 €  

Ajustes:   

Desviaciones Positivas de Financiación 0,00 €  

Desviaciones Negativas de Financiación 0,00 €  

Gastos Financiados con Remanente Líquido de Tesorería 549.606,30 €  

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 1.602.738,35 €  

 
 
SEGUNDO: Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que celebre.

 
TERCERO: Remitir copia de la Liquidación a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.
 
                                 

 El Presidente,                                                                   La Secretaria-Interventora

 Fdo. José de la Rosa Solís                                               Fdo: María Menéndez Fernández
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